
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'! 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 117/2009 
á, 14 de abril de 2009 

El Oficio de fecha 12/06/06 coJZ el que ln Juntn Vecinal riel Barrio "San ]wm" LTV. 193, solicitn n la 
Oficialía Mnyor de Plnnifimcióu la aprobación de In u rb mlización 111edinnte el proceso de 
reestruct11 ració1z. 

CONSIDERANDO: 

Que, la reestmctumción de terrenos urbanos tiene co111o finalidnd regulan'znr los nsenta111ie11tos 
lw.manos sean estos regulnres o ir regul ar es estnblecidos al margen de la legislación urbann ·vigente, 
sin la debida plaH�ficncióll y sobre inmuebles urbanos que estw.'iese11 ocupados antes del 
31/12/2000, que culrnina11 co11. la planimetría aprobada por el Gobienw Municipal que demuestre 
que los asenta111ie11tos se encuentran saneados y aprohndos, proceso que se eH c ue ntm saneado por la 
Lfy N° 2372 y Sil Reglamento D.S 27864. 

Que, ln Junta Vecinnl del Barrio Sa11. junn U. V. 193 Distrito Municipal N° 5 en fecha 12/06/2006 
solicito al Opto. de Gestión de Tierras del Gobierno Mllnicipal que se apmebe la U rbnnización del 
Barrio "Sa¡z junn". Se desarrollo el proceso técnico legal de reestmcturnción , ll egmzdo n emitirse el 
J¡¡fornze Final del tramite en fecha 14/04/2008 por par te de la Jefe d e Regulación de Barrios del 
Opto. de Tierras y Equipamie11to Social, por la Jefe de Ordenamiento urbano y por la Abogn dn 
Raquel Moreno Beltrnn, w el cual se recomendó aprobnr la planimetría del Barrio "San Juan", 
indicando que el Barrio se encuentra consolidarlo e11 1111 90% y que 110 existe sobreposición con otros 
bn rrios y que el porcentaje para rirens de uso público alcanza al 35,21%. 

Que, por los Tnformes e111itido por !ti jefe de Regulación de Barrios del Opto. de tierras y 
Equipamiento Social, por ln jefe del Opto. de Ordenamiento Llrbmw y por In Abog. Raqnel Moreno 
Beltrán, el 1 nforme Téwico DOU N° 138/2008 y otros que cursan w autecedelltes se puede 
e·uidenciar que el terreno objeto del trrímite de Reestructuración del barrio "Snn jun n", tiene un solo 
predio Matriz que cumtn con 1111 solo propietario el Sr. Hnroldo Vespa Rosales, con illscripción en 
Derechos Reales bnjo la M11tricula N° 7.01.1.06.0014102. 

Que, la reestmctumción del Barrio "San Juan" inicialmente se realizo por el Proyecto "ARCO" y 
!111 sido concluido por la Dirección de OrdcnalllÍCilto Urba¡¡o (Área de Regulacióll de Barrios), por 
los íllforme cursantes se evidencia que se !w dndo czmtplimiellto con el requisito que indica que la 
ocupación del terrwo sea anterior n/31j12/2000establecido en la Ley N" 2372 y D.S. N" 27864. 

Que, el Código de Urbanismo en el Art. 159 establece que e/l la U nida d Vec/¡¡rz[ o parte de elln, las 
áreas de uso plÍblico serán igual o 111ayor ni 35% de la superficie total riel terreno urbanizado y 
distribuidas w In siguiwte proporción: 18% para Vías publicas, 10% pnrn Áreas de Equipamiellto 
Terciario y 7% pnrn Áreas Verdes, mznlizndo el expediente se evidencia que la Plauirnetría del 
Barrio "Sau jwm" estaría cumpliendo con e/ 3 5% pam las áreas de uso público. 

Que, el Propietario Sr. Haroldo Vespa Rosales cede al Gobienzo Municipal las nrens para uso 
público, las 111ismas están plas111adas en el Proyecto de Pla¡¡irnetría cmz los siguientes cálculos de 
superficie: 

To tal Sup. Seg1Íil Título 
Total Sup. SegiÍn Me11sura 
Superficie para uso público cnlles y nuenidas 
Superficie para Equipa111ie11to 

Árm Útil 

84.367,371112 
79.157,42 nz2 
21.713,40 1112 

6.156,38 1112 

51.287,64 m2 

27,43% 
7,78% 

35,21% 
64,79% 
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Que, cldrea destinada 11 uso público hace WL total de Veintisiete Mil Ochocientos Seswta y Nueve 
78/100 Metros Cuadrados (27.869J8 m2), distribuidos de la siguiente numera: 

a) Área de Equipamiento Primario N" 1 ubicado en la U. V. 77, Mza. N" 1, con una supe1jicie de 
645.90 1112 

b) Área de Equipamiento Primario N" 2 ubicndo en la U. V. 193, A1za. N" 33, con u/la superficie 
de 3.080,39 m2 

e) Área de Equipa111iento Primario N" 3 (Iglesia) ubicado e/l la U. V. 193, Manzana N" 24, con 
U/la superficie de 303.471112 

d) Área de Equipamiento Primario N" 4 (Colegio) Ubicado en la U. V. 193, Mza. N" 14, co11 una 
superficie de 2.123,62 1112 

e) Vías de Uso Público, con una superficie de 21.713AO m2 ubicados e11 la U.V. 193, que 
conforman el Barrio "San Juan", entre las Manza11as 14, 23, 24, 30, 31, 32, 33 Av. del Octm1o 
Anillo entre Mza. 34, Mza. 1 de la UV. 77. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, de conformidad a lo nonnado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras 11ormas conexas, en uso de sus legíti111as 
atribuciones, en Sesión de feclza14 de abril del mio 2009, dicta la presente: 

R E S O LU CIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba la Minuta de Tran�ferencia Gratuita de terrellos pam Uso Público, 
a favor del Gobiemo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, que realiza el Sr. Haroldo Vespa 
Rosales, emergente del proceso de Reestructuración del Barrio "San Juan " Ll. V. 193, Distrito 
Municipal N° 5. 

El área desti!lada a uso público hace 1LII total de Veiiltisíete Mil Ochocientos Sesenta y Nueue 
78/100 Metros Cuadrados (2 7.869,78 lv12), distribuidos de la siguiente 111anera: 

a) Área de Equipamiento Prírrurrio N" 1 ubicado e11 la U. V. 77, Mza. N" 1, co11 una superficie de 
645.90 1112 

b) Área de Equipamiento Primario i''JO 2 ubicado en la U. V. 193, Mza. N" 33, CO/l una superficie 
de 3.080,39 J/12 

e) Área de Equipamiellto Primario N" 3 (iglesia) ubicado en la U. V. 193, Manzmw N" 24, con 
uua superficie de 303.47 1112 

d) Área de Equipamiento Primario N" 4 (Colegio) Ubicado en la U. V. 193, Mza. N" 14, con una 
superficie de 2.123,62 1112 

e) Vías de Uso Público, con una superficie de 21.713,40 m2 ubicados en la U. V. 193, que 
conforllla/1 el Barrio "San Juan", entre las Manzanas 14, 23, 24, 30, 31, 32, 33 Av. del Octavo 
Anillo entre 1Y1za. 34, Mza. 1 de la U V. 77. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y cwnpli111ie11to de 
la presente Resolución Mu11icipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Uc. DAE��a M111loz Calque Sr. Hugo Enr¡g(.Zambmna 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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